RESOLUCION N° 050/07
Vistos:

Que don …, identificado con DNI  N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida No. …, la que ha rechazado el pago indemnizatorio solicitado por el fallecimiento de la asegurada, señora …, por considerar que es un caso de preexistencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 21 de febrero de 2007, dentro del plazo reglamentario, habiendo sido transmitida la decisión final de la aseguradora  por el broker … con fecha 8 de enero del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 4 de junio de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que no es correcta la aseveración de la aseguradora en el sentido que la causa básica del fallecimiento de la asegurada fue la hipertensión arterial diagnosticada en 1966; 2) que el Certificado de Defunción, en el rubro Causa de Muerte señala “Insuficiencia Renal Crónica Terminal”; 3) que no es cierto que la asegurada haya fallecido por hipertensión arterial;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que la asegurada ingresó a la póliza desde 2002 y al llenar la Declaración de Salud de la Solicitud de Inscripción negó que padecía de enfermedad alguna; 2) que en la referida solicitud de Inscripción se pregunta claramente al asegurado si padece de determinadas enfermedades tales como lesiones al corazón o infartos, entre otras; 3) que en el mismo documento se señala que una declaración falsa o reticente implican la nulidad de la cobertura; 4) que se ha verificado que la asegurada fue diagnosticada de Hipertensión Arterial desde 1966, siendo esta la causa antecedente del fallecimiento de la asegurada, tal como lo señala el Certificado de Defunción- documento oficial que determina el fallecimiento de la persona;        

Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que la póliza contratada a favor de la asegurada establece en su Art. 9º.a. como Exclusiones: “Enfermedades contraídas antes de la declaración del presente seguro, declarado o no en la Declaración Personal de Salud  de la solicitud de seguro”; Se entiende como preexistencia,“ aquella enfermedad, lesión, condición o síntoma, congénita o no que se hayan originado con anterioridad a la contratación del seguro”; 
Que, la asegurada padecía de hipertensión arterial cuando solicitó su inclusión a la póliza no habiendo declarado esta enfermedad en la Declaración de Salud, siendo esta enfermedad una de las causas antecedentes de su fallecimiento, según lo señalado en el Certificado de Defunción;

Que en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … correspondiente a la Póliza …, sin perjuicio de lo cual mantiene el reclamante todos los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 14 de junio de 2007
